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Por Mis M’M Se pablica la« Martes, Jaeves y SíbadOí

PRECIO DE INIERCIOM
Los Edictos y Anuncios da 

particulares y oflclales qua 
sean de pago, satisfarán s ra 
xón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
M tasaran a razón «te CIN 
CUENTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que sea si erlgea 
del edicts.
Loa laterssados aereAiSarea aa 
<SB de la pufelieuióas y per ate

i’Off afio.
Adverteneta : No se admitirán, inoerción, •omwiicatMMies qu'

NfiaBSTO •nslto ; 1

Hasta tres meses 
acteriorss 1 

«e suacrUbe sn la

B T fechas 
aesetas

«ó vengwn reç^istradas Gobiamo Chril 4* la Prorisacia. Fondas PrevinaKW. ala mips

iTi'tóirvfincíóii de 1* Ex Colín M sima Diputación Provincial
eofcro d« la suscripción’«s adeianUtio ; por Unto sólo ss atenderán las srsfa-jrtp 
eliciet que vayan acompafiadas da su importa dehlondo haosrto loe As ftisra 

la eepttal por medio de lihranaa íei Tsaoro, Giro Postal o letra de fácil sofero

Las lepes eto^rares «■ le Pee meo le. lelas adraeentaí, Cassarias, y tenSactee 
Se Afrlee sajeeM a le leqMaeieB penUmadar a las veinte días fie es proeeslq».

Ayuntamiento de 
Logroño

• hK Mt
39-’

HabiénJosc acordado por el 
'Excnio. zVyiintaniiento Pleno la 
rvalizació de «as obras de ur- 
banizaci n acc; i l > alcantarilla
do y red de aguas y servicio de 
incendio ven 11 cade Marqués de 
la Enseña iz«t, trozo comprendi
do entre .ns calles de Milicias y 
del Ferrcc.aiil, (¡iieda expuesto 
el exfiediente in o I h ai efecto 
con los .-oca nen: )S exigidos por 
el ari* 39 del vi’ante Reglamen
to de H ciendas Locales, en La 
Intervención Municipal a las ho
ras de diez a doce.’ durante el 
plazo <le 15 'Has a contar del 
inmeduito siguí rute al de publi
cación del près inte Edicto en el 
BOLE riN OEl UAL de la pro
vincia, advirtiéndole que Juran
te el piaz ) de exposición y ocho 
días siguient' s se admitirán por 
el Ayurt «miento las reclama
ciones de U.S inte resados

Lo que se hace público para 
general con cimientd.

Lo¿r- ñ j, d de marzo de .953
El Alcalde-Presidente

JULIO PERAAS HEREDIA
367

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección GrAcral de Man
tés Caza y Pesca Ftavlal
ttistritfi Perestal de Logroño

DESLINDE
363

Dispuesto por la Dirección 
General de Montes, Caza y Pes
ca Fluvial, con fecha 21 de Fe
brero del corriente año, el des 
linde del monte denominado 
«Montes Mad es etc» n* 14l del 
Catalogo Je os de utilidad pú
blica de la provincia de los pro
pios y término de Villoslada de 
Cameros, h”? acordado señalar 
dicha ope "ación una vez trans 
curridus tre.-» r eses contados 
con dos fech is a partir de la pu 
bÜcació 1 de éste anuncio en el 
BOLETIN OEICP L Je la pro- 
vinci , t'’anocurridos los tres 
meses y ci n tir m no oportuno se 
anunciará el día, la hora 5’ lugar 

en que han de dar comienzo los 
trabajos, Igual nente se indica
rá el “Ingeniero de montes y 
Ayunoante que han de llevar a 
cabo el deslinde.

Lo que ®e hace público en «¿ite 
B. O. para conocmiemto de los 
¿tntereii5iacic»i en ,el ‘dJefiTinA.., dt* 
hiendo dignificarle que según es* 
tjablece el artiaulo 14 JEl Weai 
Decreto de i de Febrero de 1901, 
y el 26 del Reg'amento del 18 de 
Mayo ide 1865, puede entregar en 
éste Dü&trito Forestal, sito en la 
c^lle del General Franco número 
2—2.*, durante el plazo de. dos 
moSes contados durante do* fe^ 
chas 'deapuée de su inserción e’ 
anuncio,’ lo® documentos que cor» 
vepgan a la defensa de iute- 
¡ese® y derechos, y que se refie
ren a la cabMa, límites, piro pe- 
dad o posesión y dem^ -cirepn.'^- 
tancias de las fincaP colindan fes 
o emclandadas dOntro del. monte 
que se con^iederen de sU perte-» 
niencia, en rendiéndose que «^gún 
prevíener> la® dictadas disposico» 
neS tranScurido que sea el indE 
cado p^zo, no se admitirán nue
vo® deteumentos ni podrán ser te
nidos en cuenta en el acto de’ 
apeo; la® iJmtoirmavirnes oo'^ase- 
rías* que se presenten,ni ®'e les 
concederá valor ni eficacia sli no 
fie acredita por ellas, la pr)®eviÓn 
quieta, pacífica e iniuternimpída 
durainfce 30 año®', así como tamt4 
poco cuando estén en desacuerdo 
con la desor i perón en el Catálogo 
V que en el acto del apeo Ise re'» 
ví.riidíf^arán la posesión de todos 
IdSI feme no® cuya usurpación m. 
suite comprobada.

Logroño 4 de Marzo de 1953.

El Ingeniero Jefe,
344

•Gobierno Civil de la 
Provincia

i CIRCl'l.'K
I 403
í Con estnTecha autorizo al Al- 
‘ calde de Pedroso para que du

rante 10 días pueda echar extric- 
nina en aquel térmido municipal, 
debiendo empezar las operacio
nes transcurridos que sean tres 

I a contar de la publicación-de la 
j presente.

Lo que .se hace público para 
' general conocimiento
I Logroño 1 ! marzo 1953.

El Gobernador ('ivi'.
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Obraf Públicaf
NECOCÍADO DE ELECTRI

CIDAD
.m '335

La Jefatura de Obras Públicas 
de esta previncia con fecha 9 de 
los corrientes, ha tomado la re- 
.solución siguiente: *

«Vistfi el proyecto presentado 
y el expediente incoado ,en vir
tud de la petición hecha por. D. 
Bernardino Sáenz Romeo,, en 
nombre y representación Je la 
Hermandad Sindical de. Labra
dores y Ganaderos de Austjü, 
'?ara el tendido eléctrico de alta 
tensión desde la línea a 5.000 
voltios de «Fuerzas Eléctric s 
de Navarra» S. A. hasta un gr»- 
po eiectobomba .í destín ido a la 
elevación de agua para riego de 
sus fincas sitas en Ausejo. y pa
ra el establecimiento de las co
rrespondientes casetas de em
palme y iransfoi mación.'

Resultando que publicando, el 
anuncio en el B. O de la Provin
cia núm.22 del sádaob 4 de mar
zo de 1950, y habiendo remitido 

-a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 13 del vigente Regla
mento de 27 de marzo de 1919, al 
Alcalde de Auscjo un ejernplar 
del mismo, a fin de que lo fijase 
en los sitios de costumbre duran 
te el plazo de 30 días e hiciese 
las oportunas notificaciones, no 
se presentó reclamación alguna 
en contra de' proyecto, corno lo 
acredita la ceruificacíón recibida 
de dicha Alcaldía que obrea e« 
el expediente.

L Resultando que la Jefatura de 
Obras Públicas, informa favora 
blemente la petición, proponien
do Condiciones a las cuales ha 
brá de '’justarse la concesión, 
completando antes la informa
ción con los dictámenes de la 
Delegación de Industria de la 
provincia, con el de la Comisión 
Provincial, 5" oyendo también al 
Sr. Abogado del Estado.

Resultando que la Delegación 
de Industria de la provincia, in
forma favorablemente.

Resultando que a Comisión 
Pr-.'ivincial informa en el sentido 
de’que la instalación de referen
cia no afecta -ni directa ni in- 
directamento al Plan de Obras 
Provin 'iales '

Resultando que la Abogacía 
del Es-ado, también informa fa
vorablemente la petición, y ma- 
nifiest I que una vez que sea 
otorgada la concesión debe pre
sentar el documento que 1 ? acre
dite para el. pago de los Dere- 
chns Reales que de^engK'.

Considerando que en 11 tra- 
mitacién del expediente se han 

observado las prescrip«ione« 
legales y de modo esencial Us 
del Reglamento de 27 de aarzo 
de 1919.

Considerando qne tfidos lo« ia- 
formes emitidos son faborablts 
al otorgamiento de la autfirlaa- 
ción solicitada.

Esta Jefatura de Obras Públi
cas, usando de las facultado 
que le están conferidas en vir
tud de la Ley de 20 de maye de 
1932, ha resuelto cenceder la 
autorización solicitada con de
recho a la imposicióa forzosa de 
paso de corriente aléctrica, cea 
las condición s siguientes:

l*. .-Las Obras que cea- 
prende esta concesión con una 
ongitud de 900 metros, se eje

cutarán con estricta sujeción 
al proyecto presentado y que ha 
servido de base a este expedien
te, suscrito por el Ingeniero In
dustrial D. Rafaël Monee, en 

.Tudela de 1949‘ y con sujeción 
a las demás condiciones que 
señalan las restantes cWusa- 
las de la concesión.

2*.—Las obras darán princi
pio en el plazo de un mes a con
tar de la fecha en que se acepte 
por el peticionario la concesión 
otorgada, y terminarán en d 
preciso plazo de tres meses a 
partir de igual fecha que el co
mienzo.

3*.—La instalación que st pro- 
; yecta queda sujeta tanto daraa- 

te la ejecución de las obras, ca
mo después de U explotación, a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Logroño.

4*.— Los concesionarios darán 
cuenta a la Jefatura de la termi
nación de las obras, para que d 
Ingeniero Jefe, o Ingenierfi en 
quien delegue, efectúe el reco
nocimiento, de cuyo resultado 
se levantara acta por tiplicade, 
que se elevará a la Superioridad 
para su aprobación sin cuyo re
quisito, no será licita ni permiti- 

{ da su explotación. Los gastos 
! que se ocasionen, tanto en la 
i inspección y vigilancia, como en 
I el reconocimiento j’ pruebas 
! en el día de su recepción serán 
í de cuenta de los concesiona- 
i rios.
! 5*.—No se podrá dar princi- 
¡ pió a las obras, sin que el peti- 
' cionario presente previamente 
! en la Jefatura de Obras Públicas 
‘ de Logroño, el resguardo de la 
. fianza definitiva que represente 
• el 3^ del valor de las obras a 

ejecutar en terrenos de dominio 
público, cuya fianza le será de
vuelta al concesionario, una vez 

, aprobada el acta de reconoci- 
I miento, si de las certificaciones 

délas Alcaldías afectadas, por 
las obras, y del Ingeniero Jefe, 
resultara que en la ejecución de

i
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aquellas, ni en las de carácter 
cetnunal, ni en las de dominio 
público, se habían causado per
juicios.

6*.—Esta cancesión queda su
jeta a lo dispuesto en el RD. 
de 14 de junio d« 1921, R.O. fe 
7 de julio Sel mismo aflo, R D. 
y R.O. de 20 de junio y 8 de lu- 
ío respectivamente de 1902,a las 
leyes relativas à accidentes del 
trabajo, protección a la indus
tria nacional, y demás de carác
ter social vigentes o que se dic
ten en lo sucesivo sobre la ma
teria «bjeto de la concesión, a 
todos los preceptos que la sean 
aplicables d« la vigente Ley de 
Obras Páblicas, y a cuanto dis
pone el Reglamento de 27 de 
Marzo de 1.919, y a las normas 
técnicas aprobadas por O.M. de 
lÜ de julio de 1948.

7*.—Esta concesión se otorga 
a título prvcario y saldando to
dos los derechos de propiedad, 
pudiendo la Administración, mo
dificar los términos de la autori
zación, o suspenderla temporal
mente, si así lo juzgase conve
niente, para el buen servicio o 
seguridad pública, sin que el 
concesionario tenga por ello de
recho a indemnización alguna, y 
sin limitación de tiempo de uso 
para tales atribuciones.

8*.—Se reserva el Gobierno la 
facultad de acordar la suspen
sión total o parcial, temparal o 
definitiva de las obras de la con
cesión, si por razones de Estado, 

. estratégicas o de interés nacio
nal, lo creyera conveniente, sin 
derecho por liarte del peticiona 
rio a indemnización á guna, sal
vo el valor material de las «bras.

9 .* Se declara de utilidad pú
blica esta concesión, y se impo
ne la servidumbre forzosa de 
pago de corriente eléctrica so
bre las, vías, cauces y terrenos 
de dominio público, y" sobre los 
terrenos de propiedad particular 
en que se haya cumplido lo que 

' dispone el artículo 13 del Regla
mento de 27 de Marzo de l 919 

10 .* Aceptadas por el peticio
nario las preinsertas condiciones 
deberá participar él mismo su 
conformidad y remitir para fi- 

_ jarla en la concesión una póliza 
de 150 pesetas y el suplementa 
de 7,50 pesetas, según lo dispues 
to en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbre de 18 de Abril 
de 1932, publicada en la Gaceta 
de 4 de Mayo siguiente, y a las 
demás dispesiciones posteriores 
sin cuyo requisito no tendrá/va
lidez esta concesión.

11 .• La falta de cumplimiento 
de cualquiera de estas ' condi
ciones lleva consigo la caduci
dad de la concesión.

, Y habiendo aceptado el conce
sionario las condiciones impues
tas y reintegrado debidamente 
la concesión, se publica la reso 
lución en este periódico oficial a 
los efectos de lo dispresto en el 
artículo 3°- del Real Decreto de 
26 de Abril de 1918'.

Logrofio, 13 de Febrero de 
1953.

B1 Ing«nicr0 Jeíe
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Administración de 
Justicia

319
Don Alfonso López Pujo;, Se- 

cuetario del Juzgado ComaVzal de 
Santo Domingo de la Calzada..

,DOY FE; Que ein, juiqio de 

faltas número 23 de’ año de 1952 
seguide» por hurto contra Manruel 
Duval y Margarita Pérez Néctares 
se ha dictado sentencia cuyo en- 
dabezamiento y parte di:slf>o^itiya 
dice así.

Sentencia.— En Santo Domim.* 
go de 'a Cal ta da a diecisiete de 
Febrero 4^ mil novecientoN cin
cuenta y tre®. V’áitos por el Sr. 
don Víctor Carrasco Pardiñas', 
Juez Comarcal de esta Ciudad y 
su Comarca, lo-si presen-fes auto® 
de juticio verbal de fa'tas, ®eguído 
en vi'tud de denumeia de Luis 
Metola Alón®o, mayor de edad, 
ca^do, labrador v vecino de esta 
Ci'udad, contra Manuel Pérez Du
ra’, de diecisiete años, ^oltem y 
Margarla Pé^ez Nesta res, mayo-r 
de edad, cacada, industrial y de 
edta vecindad, ®obne hurto v en 
los nnUq q sido parte el Minis
terio Fiscal.

FALLO; Que debo condenar ▼ 
condeno at denunciado Manuel 
Péirez- Duvaí « la ‘ pena de doce 
díasi de arresto v a1 patro de cos^ 
ta® por mitad e i cuajes* partes 
Tgua’mente debo con den .ir y con
deno a Manue* Pé^ez Duval v 
subfiidVa’-iarnente a Marrarla Pé
rez Nn^tares a cue indemníce a 
Luís Meto’a Alofu^ '*n ’a can't’- 
d;,d dp dosIrFcfuta® dicr'^é'c nese^ 
tas, diferencia de ^a tasaCÓn de 
I0S sacos en el enfado en one fi'Cw 
ñor huirtado® v C’’)^ndo fuerejn 
recu oera dos. A'^f por e®ta mi icien« 
fenó’a deñn’t'vamente i uzeando 
G nronu-rcio mando v fi-mo.-— 
Víctor Ca-r-a*;ro.—■ Rubricado,

PTTRLTCArTON: — Leída y 
pubUcada ífué la anterior sienten» 
cia -ñor el Sr. Tuez oue ’a RnSlc’- ibn 
en e’ mi^mo d^o de »11 fec^a, ies.« 
tando (cel’iebraíndo Audiencia <r>ú- 

bhca en la Sn’a dest'nada ail efec* 
to. de nue doy fe.— A. López.— 
Ri’bdcaido.

Y en cumiriîrnîenfo de lo ordr« 
mado V s*u rem’Món al TT. O. dp 
’ñ ■o'ovinc'b para que ^in^a de 
nrvtiííca''’ón al coindenudo Ma-niite’ 
P<5-iez Din-a’, cánido “Ih (P’Lsente 
en Santo Domfníro de Ha Ca’yada 
a diec’iooho de Febrero de m’l 
Povec'i'^nfo® dincuenta v fres.

El Secretario,
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NOTIFICACION DE EM- 
BARCOS

j88
D. Félix Sáenz I>$pez, agente 

bieouitivo de /'a Hiermandad S r* 
dical de T.ab"adore^ y Ganaderos 
dje Pradejón.

HAGO SABER:
Que en el expediente que insi* 

truvo de aoremio oor débito® a *a 
Gafada He-'maindad Sindical du 
cuota ,Sindicales asrmrias v guar- 
derío rural años iQ-^8 v 1.950 
han p-acticado embargos a los 
Icont-^buvente® moroso.s con do. 
'micilio, iiTno-ado que a co-nrinua- 
qión se evnineslan :

Doña Dofotuq F zou erro TJb'o^ 
rió, finciasi rii®tiiqa5 Cc-ea’’ de 5c, 
área'í v ¿ío cé. de cabida '’’ita en 
el narro de «Cascarera»», Pin da N. 
T .’p A n d r o Pel 1 e i ero S. A "a p* to 
Pnecado. E. T é7.aro 'Parri’rez v 
O. E^ete^’o S^n Ca’rimiro.

A don To^é Fznuerro de Geré» 
mmo, fincas ’•ú^tíras' ■'-i^aS de 3zi 
éreaa v ?o cé. de callida sba en 
e’ nafro «P’anabf»ia» '’inda No-t« 
FloH^riplp Ezpnerro. .Sur An^bro- 
isio MH-Ann. F®tp .Sera^'o Sdonz 
v O. T>ézaro Ezoueifo.

A D. Tul'én Eznuerro Fernén* 
diez, finca,4 rústVa® cerent c/;' 
área,i v />0 cá. cnb’da ; ®itn en el 
pago «Oaiseta» ; linda N. dueño;

S. Faustino Garbayo; E. carrete 
ra ; O. Ayuntamiento.

A doña María Ezquerro Fer
nández He.’reros’, fincas' rústicas 
viñas de 14 á. y 40 cá. cabida ; 
sita en e' pago «Legua»; fiíinda 
N. Marp.no Fernandez ; S. cq.- 
Tretera; E. Romualdo Mue®; O,. 
Valentín Sáenz.

A don Feirpe Marrodán, fim- 
ca® rústicas olivar de 13 á. y 80 
cá. cab’da ; s5ta en el pago «Agui- 
Ikregos'n; íirdft N. camino; S. 
Fermfin Ezquerro ; E. Samuel 
Ezquerro O. Sebastián Mangado.

A doña Victoria Ezquerro Or- 
ifega, fincas rústica cereal' dé 29 
áreas y 80 cá. de cabida; sita en 
el pago «Barranca»; linda N. E. 
y O. erial; S. Silvestre Benito;

A d¡on Ambrosio Ezquerro 
Santos, fincas rúst'Ca® vinas de 
37 á. y 60 cá. cabida ; sita en el 
pago «A güila rejo®», linda N. ca
mino; S. Migue Femánd'^z ; E, 
Sanda’io Ezquerrvj y O. canuíno.

A doña Manuela García finca*' 
túísitica® dlivar de 10 á. cabida.; 
sita etn el pago « Agui'ark'josi» ; 
Ifrda N. Vicente Ezquurro; S. 
vía férrea; E. Domingo Arana; 
O i Jiriió Ezquerro.

Á don Mo'^s Gnreía Orio. 
finca® rústica® cerea' de 29 á v 60 
cá. cabida; sfta én el paga (iPla- 
nilla’ A’ta» ; linda N. Ar-ova ; S. 
Dueño; E. Savador Mangado O. 
Víctor Hernández.

A don Pascual .Heras Ochoa, 
fincas rústicas viña®' de 12 á. y 40 
cá. de cabida ; ®ita en e’ pago 
«Colrrigotal^» ; líinda N. S.- E. v 
O. desconocido.

.A doña Rita Martínez Barran^* 
co, fitnca-j ini®t'cas de to á. y 6(> 
cá. de cabda ; sita en di pago 
«Camino—real» linda N. S. E. v, 
O. desconocido.

A' don Franc*®co Miranda flor- 
zá’ez, finca.s rústicas viña® de in 
área's de cab’da en el pago «Ra. 
poseras», linda N. Ayuntamiento 
S. Félix Ezquer’o; E. d'cho 
Félix- V O. Sebastián Mangado.

A doña Asunción Ramírez Ez- 
qulpryo, finteáis Vúrticas^deneaÍ de 
57 á. v 60 cá. de cabida ; en 
él pago «Navas»; blinda N. arrovet 
S. y E, T.eandro Pellejero O, 
Francislco Martínez.

A. don T®d''o Santo® E-zquerro 
finca,ql rústicas. cAivar de "^7 á v 
60 cá. de cabida ; sita en el pago 
«Aguilareios» ; lilnda N. camflno ; 
S. Miguel Fernández; E. Sanda- 
lio Ezquerro; O. camino.

A doña E’víra Séenz TJpstân. 
finen® níPt^as cereal de 60 á. de 
cabida; sita en e’ pago de «P'a- 
mosi» : -linda N. carretera ; S. Taii. 
sa Sáenz; E. té’^mmo de Calaho. 
rra. O. desco.nocido.

'A don. Euoflonio Martínez 
Inez, fimea® rústicas y’ña.< de ío 
área* V 60 cá. de cabida : sita en 
ei’ pago «Planabajo» : linda N. 
JSenidi-T) S. Jo-sé P rile i «’•o ; E. 
Jei-slú.s García v O. Petra Ezo’';< 
ifro..

A D. JuVián Ezquerro de Ro
mán, fincarú®tica® olivar de 13 
áreas' y 40 cá. de cabida: sita en 
el palgo «PUnii-llaa'ta» ; linda N. 
V O. Jesús EzciueTo S Antonin 
Fernández E. Francisco Ezquerro 
cuya® finca® de<indadas toda*- ra- 
diieanen este término municipal.

Y como qu era que los refe-'u 
dos deudores no han comunicado 
a esta agencia domicil o ni re- 
'presentalnte autorizado para eflec- 
to^ de notificacione® ; por el p-e- 
sente y teniendo en cuenta li dis
puesto en el artículo 84 de' vi* 
gente eíítatuto de recaudac’ón .se 
/6 requiere para que en r' pazo 
de 8 días a partir del que .aparez
ca el pre®ente anuncio n el B.O. 
de e®ta Provincia se p rsone én

e.sta oficina recaudatoria Armed# 
Saín Miguel número 5 n verificar
lo y en caso contrario toda® la* 
rotificaciones que deban hacer re
ran pracùicadasl con pléni viirtua- 
11 dad ilegal por medio de; cilade 
B. O. o por edictots, según pre
ceda, en cada ca®o.

Pradejón 17, de Enero de iqx

El Agenté Ejecuív#,

17«

Confederación Hidrográ
fica del Ebro

378 '

Concurso de destajo para eje
cución de las obras de Conduc
ción de aguas para abasteci
miento de Leiva, Herraniélluri y 
Ochánduri (Logrofio).

Hasta las trece horas del día 
31 de Marzo de 1953. se 
admitirán en la Sección de obras 
Ilidráulicas de la Dirección 
Gener¿ri de-Obras Hidráulicas y 
en la Confcderaciún Hidrográfi
ca del Ebro, durante las horas 
de oficina, proposiciones para 
este concurso.

El presupuesto general de In 
obra asciende a 1 318 236‘80 
pesetas y el presupuesto de este 
destajo a 200.000’00 pe
setas.
I.a fianza provisional, a 4.0v0‘00 
pesetas.
Los gastos del concurso, a 75(XX) 
pesetas.

La apertura de pliegos se 
verificará en las oficinas de la 
Confederíteión, en Zaragoza 
(Paseo de Mola, número l6). el 
día 6 de de abiil de 1953 a las 
once hora? en acto público.

El pi yecto 3’ pliego de con
diciones, así como el modelo de 
proposición y las disposiciones 
para la .presentación de propo
siciones y la celebración del 
concurso. Estmán de mani
fiesto, durarte el mismo plazo, 
en dicha Sección de Obras Hi
dráulicas V en la Confederación 
Hidrográfíc I del Ebro.

Zaragoza 2 de marzo de 1953.
El Jngenerio,

MODELO DE PROPOSJCIOíN

Pó’iza de 4'75 pesetas
D. vecino de 

provincia de con domi
cilio en c.' lie 
de número 
enterado del anuncio publicado 
e: el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que se exigen pa
ra la adjudicación áei concurso 
degdestajo de 
se compromete a tomar a su 
cí.Tgo la ejecución de las mis
mas con estricta sujección a los 
expresados requisitos y condi
ciones con la baja del en letra 
en cifra.

Asimismo se compromete a 
que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y cate
goría empleadas en las obras 
por jornada-legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no 
sean .inferiores a las que fijen 
las disposiciones vigentes.

(fecha y firma del proponente)

286

SGCB2021


